
GABINETE AUTORIZA A MIAMBIENTE
PRESENTAR PROYECTO DE LEY PARA CREAR EL
INSTITUTO DE METEOROLOGÍA E HIDROLOGÍA

El Consejo de Gabinete autorizó, este martes, la presentación ante la Asamblea Nacional del
proyecto de ley para la creación del Instituto de Meteorología e Hidrología, luego de que fuera
sustentada por el ministro de Ambiente,  Milciades Concepción. 

Concepción manifestó que ante la emergencia nacional; ocasionada por los efectos del huracán
ETA   e  OITA,  el  presidente  de  la  República,  Laurentino  Cortizo  Cohen  consideró  la
necesidad  histórica de la creación de una entidad autónoma de meteorología e hidrología, y
para ello designó  a un equipo multidisciplinario de 12 instituciones del Estado.

Durante  la  sustentación,   el  ministro  Concepción   valoró  la  creación  de  esta  unidad
meteorológica  como  una  herramienta  de  prevención  temprana  de  desastres  naturales.  
“Actualmente Panamá es el único país de la región de América Latina y el Caribe que no cuenta
con una entidad de esta naturaleza, rol que ha venido desempeñando de la mejor manera
dentro  de  sus  capacidades,  la  Gerencia  de  Hidrometeorología  de  ETESA”,  acotó  el  alto
funcionario.

El titular de ambiente, enfatizó que la creación del Instituto de Meteorología e Hidrológico del
país,  permitirá a las autoridades y desarrolladores de proyectos, contar con la información
meteorológica e hidrológica necesaria para proteger la vida y bienes de la población, para
disminuir y mitigar los impactos de los eventos climáticos y para diseñar infraestructura pública
y privada sostenibles.

Dijo  además,   que  contar  con  un  Instituto  Meteorológico  e  Hidrológico   permitirá  diseñar
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estrategias, normas, políticas y medidas preventivas que ayuden a disminuir el  impacto de los
eventos naturales a nivel nacional.

Finalmente, manifestó que con la creación de esta entidad saldríamos de la lista de los pocos
países del orbe que tienen pendiente este tema, con lo que se robustece la reacción del país
ante  eventos  meteorológicos  extremos,  reduciendo  la  vulnerabilidad  del  país  ante  las
adversidades climática de este tipo.


